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57  Resumen:
Dispositivo y sistema escalable que permite la
alteración dinámica de flujos de vídeo minimizando su
recodificación para la inserción de imágenes en
fotogramas, tales como los logos identificativos de
canales de televisión (“mosca”), sobreimpresión de
múl t ip les canales (mul t i  p ic ture- in-p ic ture) ,
sobreimpresión de imágenes personalizadas, entre
otras. Comprende un recortador (20), un sintetizador
(30), un mezclador (40) y un controlador (10). El
recortador (20) recorta regiones en los fotogramas de
un flujo de vídeo (50) según un patrón de recorte (52)
para producir un flujo recortado (60) y flujos de
recortes (70) y/o escalados (74). El sintetizador (30)
sintetiza flujos de vídeo coincidentes con los recortes
según un patrón de síntesis (32) para producir flujos
con recortes sintetizados (80) a partir de (70, 74). El
mezclador (40) mezcla los flujos (60, 80) según un
patrón de mezcla (42) para producir flujos de vídeo
con recortes sobreimpresos (90). El controlador (10)
coordina el funcionamiento conjunto.
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 6507618 B1 (WEE SUSIE J et al.) 14.01.2003 
D02 PARIS et al. “A Distributed System for Massive Generation 

of Synthetic Video Using GPUs” .  
 

D03 WO 2006102614 A2 (TERAYON COMM SYSTEMS INC et al.) 28.09.2006 
D04 WO 0119091 A2 (EQUATOR TECHNOLOGIES INC et al.) 15.03.2001 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica anterior más próximo al objeto de la invención. 
Siguiendo la redacción de la reivindicación 1, el documento D01 describe un dispositivo para la sobreimpresión de flujos de 
vídeo caracterizado por que comprende: 
- un recortador (381, 431, 511) configurado para recortar en los fotogramas (377, 415, 503) de al menos un flujo de vídeo de 
entrada (375, 413, 501), al menos una región rectangular según un patrón de recorte (429) para producir: 
- un flujo de vídeo recortado (383, 433, 513) que comprende una pluralidad de bloques correspondientes a una pluralidad de 
fotogramas recortados (387, 435, 515); 
- una pluralidad de flujos de vídeo de recortes (389, 437, 517), que comprende una pluralidad de bloques correspondientes a 
una pluralidad de fotogramas de recortes (391, 411, 517); 
- y una pluralidad de flujos de vídeo escalados, que comprende una pluralidad de bloques correspondientes al fotograma de 
entrada (503) redimensionado a un tamaño distinto –esta característica aparece en el módulo 513 que puede recortar y 
cambiar de escala; 
- un sintetizador (393) configurado para sintetizar dinámicamente flujos de vídeo coincidentes con los agujeros del flujo de 
vídeo recortado según una operación de síntesis establecida (insertar logo –fig. 24; cambiar el color –fig. 25…) para producir 
flujos de vídeo con recortes sintetizados (401, 441, 531); 
- un mezclador (403, 443) configurado para mezclar los fotogramas del flujo de vídeo recortado y de los flujos de vídeo de 
recortes sintetizados de acuerdo con una operación de mezcla para generar flujos de vídeo con recortes sobreimpresos 
(407, 449, 533). 
 
 
Existe una diferencia entre D01 y la primera reivindicación. En ésta se detalla que el recortador asocia los flujos de vídeo 
recortado y de recorte mediante la asignación de un número de secuencia a cada pareja compuesta por un fotograma 
recortado y por los fotogramas de recorte correspondientes. 
El efecto técnico que produce esta diferencia es que en el proceso de mezcla se combinen correctamente el fotograma 
recortado y su correspondiente recorte sintetizado. 
El problema técnico objetivo es por tanto, cómo asociar el fotograma recortado con el fotograma de recorte adecuado para 
una vez realizada la síntesis, poder mezclar ambos adecuadamente. 
Aunque en D01 no se indica que sea el recortador quien hace esta función, sí se detalla que el software identifica las zonas 
en las tramas, tal que la información de cada zona se obtiene mediante mapas de zonas embebidos en la señal de vídeo 
(columna 14, líneas 4-16). Es decir, incorpora información que permita recuperar la señal de vídeo con flujos sobreimpresos 
de forma adecuada y por tanto, el resultado obtenido es el mismo. 
Esta diferencia no produce un efecto técnico diferenciador ni contribuye al resultado técnico de la invención; por tanto, esta 
reivindicación no cumple el requisito de actividad inventiva, según el Art. 8 de la Ley 11/1986. 
 
Las reivindicación 2 establece que el recortador está configurado para rectificar bloques de cada fotograma inter del flujo de 
vídeo de entrada recortado, si dichos bloques comprimidos tienen vectores de movimiento referenciando a bloques 
pertenecientes a las regiones definidas por el patrón de recorte que lo produjo. La tercera reivindicación hace lo mismo para 
cada fotograma inter del flujo de vídeo de recortes, si los bloques comprimidos tienen vectores de movimiento referenciando 
a bloques no pertenecientes a la región descrita en el patrón de recorte.  
Es decir, en ambos casos se rectifica el flujo de vídeo correspondiente (de recorte o recortado) para que no haga referencia 
a bloques que no están contenidos en el propio flujo. Se trata de una técnica ampliamente utilizada en la rectificación de 
imágenes codificadas (I, P y B) que aparece descrita en la figuras 3, 27 y 28 de D01. Sin actividad inventiva. 
 
La cuarta reivindicación añade los tipos de operación de síntesis que se pueden realizar: escalar el recorte a un tamaño 
diferente; reemplazar por un color uniforme; reemplazar por una imagen estática o dinámica… 
Algunas de estas posibilidades aparecen en D01, como por ejemplo, insertar una figura estática o logo (figura 24), 
reemplazar un área por un color concreto (figura 25)… No tiene actividad inventiva. 
 
La reivindicación número cinco indica la existencia de un buffer para mitigar desfases temporales de flujos tal que el 
mezclador pueda resincronizar dichos flujos.  
Este buffer se sitúa en D01 como la referencia 475. Carece de actividad inventiva. 
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Las reivindicaciones 6-8 especifican la posibilidad de que algunos elementos de cada dispositivo se configuren en cluster: el 
recortador (reivindicación 6), el sintetizador (séptima reivindiación) y el mezclador (reivindicación octava).  
Esta característica, que no aparece en D01, permite que se cree un sistema distribuido para la creación del contenido a ser 
sobreimpreso, facilitando la escalabilidad. No obstante, existen sistemas distribuidos con configuración en cluster que 
permiten crean de forma colaborativa contenido sintético, como el que aparece divulgado en D02. 
A la luz de ambos documentos, sería obvio para un experto en la materia crear un sistema de sobreimpresión de flujos de 
vídeo como el descrito en D01 con una configuración en cluster como la especificada en D02. Estas reivindicaciones no 
tienen actividad inventiva. 
 
 
La novena reivindicación añade la existencia de un controlador configurado para recibir los patrones de sobreimpresión y 
actuar sobre los demás elementos. 
D01 (columna 3, líneas 26-28) indica que las zonas de interés (patrón) puede ser definido por el usuario para ser un objeto de 
interés que aparece en una secuencia de vídeo o una zona geográfica dentro de las tramas de vídeo. Aunque no aparece 
como tal, es obvio que existe un controlador que gestiona todas las operaciones del proceso.  
 
La reivindicación diez añade que se envía los flujos de vídeo con recortes sobreimpresos utilizando Internet a una serie de 
destinatarios. 
D01 (columna 26, líneas 34-38) especifica que el sistema se puede usar para difusión de vídeo por Internet. Sin actividad 
inventiva. 
 
 
A la luz de los documentos mencionados, sería obvio para un experto en la materia obtener el objeto de la solicitud 
presentada a partir de los documentos citados. Concluyendo, se considera que ésta carece de actividad inventiva, según el 
artículo 8.1 de la Ley Española de Patentes. 
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